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No 012/2024
O DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCC]t)N EN EL I"f UNICIPIO

DE BERMETO - FASE (XXI) 2023-'rAli:rrA"
CODIGO: AEV-TJ-CD-PVAC O23 / 2t'i23

1ra. CONVOCATORIA

f.,{itr:,¿¡:.'r Tarija, O7 de marzo de 202ii
VIQTO§¡,
Elsorproceso de contratación del "PROYECTO D; VIVIENIIA NUEVÁ
AüpocoNsTRUccIoN EN EL MUNICIPIO DE BERMHJ.i - FASE (XXt) 2023-
TARIJA",con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TI-CO-PVAC
Or?py[p?3 1ra. coNvocAroRIA.
.''..tl:-," ,

SQN§IDERANDO:
,!,..

QUe,[p§,.earágrafos I y II del artículo 19 de la Constrtución Polítlca del Estado,
g$e!,tegn que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que
dLgrlifigqgn la vida familiar y comunitaría; y que el Estado en todos su,s niveles de
.Q,qFjnr4oi promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas
90e_.,9U4(gs de financiamiento, basándose en los principios de solidaridad y equrdad.
'i ;tui'i't:,c,c.
QUern{sgf!íc.ulo 10 de la Ley N o 1178 de fecha 20/07/1990, de Administración y
Cqntrql Gubernamentales, determina que: "El Sistema 'le Adnrinistración de Bienes
4,'ff,6yripig,sestablecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y
ggtst4¡piqs¡,Se sujetará a los siguientes preceptos . a) Previamente exigirá le

flp.pqn,ibilidad de los fondos que compromete o definirá las condicrones cle,

Eftqlqjqr¡ento requeridas; diferenciará las atribucionr:s de solicita., autc¡rizar er
inicio y llevar a cabo el proceso de contratación; simplificará los trámites e

tdg¡¡i¡¡p¡,.¡á a los responsables de la decisión de contratación con relación a l¿

cal,idád, oportunidad y competitividad del precio del sunrrnistro, incluyendo los
efectos de los términos de pago.(...)",

Que el artículo l del Decreto Supremo No 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas der
Ststema de Administración de Bienes y Servicros NB-SABS, cstablece que el Sisterna
Oó: iiAmiri'istración de Bienes y Servicios es el conjurrto de normas de carácter
1urí(íco, técnico y administrativo, que regula la contiatación de bienes y servicios,
el t,tfiane1'o y la disposición de bienes de las entidades públicas, en forma
interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley No t178 de 20/07/1990, de
Adnai:nistoación y Control Gubernamentales.
ii.l.,1f ,ti¡1..:i:
qüEffl'r0tCrEto Supremo No 2299 de fecha lB/03120L5, aut.oriza a la Agencra Estatal
détt/ivierfda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de
éOñ'btrucción y servicios de consultoría, destinados a C iseñar y/o ejecutar los
pr:ó{r'amis y/o proyectos estatales de vivienda y hábital del nivel central del Estado,
| (.'rl. .l .,
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ásisómoaquellos en los que concurra con las entidades te rritoriales ar,tónomas. E

pro.ce-dip,ignto para la contratación directa señalada en el t'rrágrafo prccedente y l:.r

ie{fa5h€rliáción específica, será aprobado por la Máxima Auloridad Ejccutiva <1e la
AEüf0ÍÉNDA, mediante resolución expresa.

Qü''t'Él''üecreto Supremo N o 0986 de 27/ Og/ 2011, crc,r la Agencia Estatat de

$i¡y[gpdar: como institución pública descentralizada clc derecho público, con
p€fpgnalidad jurídica, autonomía de gestión administrat iva, financir:ra, legal y
¡qg4lcpi y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios
yS/iyier¡d,a, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población
de!,_EStado Plurinacional de Bolivia.
,.-.'-..

QüU'ta'Resolución Administrativa N o OIO/2022 de fecha 07/O3l2O?2, aprobó el

il8eslarnento para la Contratación Directa de Obras, Adclursición de Material de
S0ttEflru,cgión y Servicios de Consultoría para Diseñar y E;ecutar Programas y
Prgyggtgs Estatales de Vivienda" y el "Procedimiento para la Contratar:rón Directa
d¡e ph.fasr Adquisición de Material de Construcción y Scrvrcios de Consultoría para
R,feñanU Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivir:nda".

Q'UelelrÍñlsmo cuerpo reglamentario, establece en el parágr,rfo L del ¿r-tír:ulo 16: "1.

Efiprpegqo de contratación podrá ser adjudicado por el total, por ítcnrs, lotes o
p€quelest(. .. ).

aüt 3i'i¿ferido Reglamento para la Contratación Direct¿r cl.: Obras, /rrlqursición de
MAtgria,l.'Lde Construcción y Servicios de Consultorío p,rrd Diseñar y Ejecutar
Fr'.-opiamqs y Proyectos Estatales de Vivienda, determin¿l en el inciso f), parágrafo i.

dett?eíiticrito 22: (RESPONSABLE DE CONTRATACIóN DTREcTA). (. )Ad¡udicar
ó D-eclarar Desierta la contratación de obras, adquisición de rnaterial de construcción
y servicios de consultoría, mediante Resolución Administrat,l,a (,..).".

Qpe'et Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisiciór de lYaterial
d.,{.Cbnstrucción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y

tfifeCtos Estatales de Vivienda, en el acápite 6., inc. b) r,ubnumeral 7 parágrafo
Ill-e§ttle.ceque el RCD "(...) solicita a la Unidad jurídicar ia r¡misión de la Resolución
{d¡¡in[s!rativa para montos mayores a Bs 1.000.000.' .

Óüé;'t'Ent fecha 31 de enero de 2024, el Comité Depar[amentat, aprueba r:l
.'PSgYEcro DE vTVIENDA NUEvA AurocoNsrRuccl.Jt¡ EN EL MUf'lrcrpro DE
BERMEJO - FASE (XXI) 2O23-TARIJA" con código AI:V-iJ-CD-PVA( 02.3 /2023
1rár,rcgNvocAroRrA.

QÚa;'mediante nota Interna 1-202.4-03164 | /\FV/DIR.l J\/ r t' lJOli rrr 0C()0,'. ()2.4

lqúttll:rg Ae rebrero de 2ti23, la Unidad solícitante, reqliere la Autorización de
tliSiq .de proceso de contratación para el "PROYEC TO )E VMt NDA NUEVA
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BOLIVIA

i¡,t9-fibtbttsrRuccroN EN EL MuNrcrpro DE BERMEJ( - FAsE (;ixr) 2023-
f8hh9i{ "ton cód igo AEV-TJ-CD-PVAC O23 / 2023 1 ra. Cr.) t\i VOCATO R r A.
:r f lji.l :' 1

lVlediante: Resolución Administrativa R.A.D. No 010/2021 ,1 :'e,cha 22 .t,:,. febrer,r cle.

Eq?q7¡e.'autoriza el inicio de proceso de contratación y aorobación DCtD (Prinrera
EQñloealoria).
i}ÍHli ¿

Qggmediante Inform e l-2o24-03t64 | AEV/DIR. rlA/AGP iN F¿ii¡s.f l2Z/)t-): r rlr: fe,:tra 0(
dü,4larzo de2024, emitido por la Comisión de evaluación y Calificación; 'adJudicar er

BTOECSE dC CONtrAtación Directa ''ENTIDAD EJECUTORA P¡\RA EL ..PRCIYEcTo 
DT

VIVT,TTIOA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNIcII'To DE BERI\IEJo. FASE
Éügh¿nz3-TARTJA" AEv-TJ-cD-pvAc ozz/2023 tr, . coNvocAToRrA en
f.avor del proponente AsocIAcIoN ACCIDENTAL MARMr.rs.-¡ f M, por un ,,,ionto de E,-,,

ti5Q$.121¡¡19 (Un Millórt Qutrtientos Novent.t .v Sers trlri [), .r'r':i¡tos V, : 'i(rr )(;t1(tí
ap-l¡ui4qgp), por un plazo de ejecución de la consultoría c,(. ' I (ciento tr.,:ri'.,r v C,¡r:¡
dh*lgp,hendario computables desde la orden de proceder er:-itida por cl Inspector cjc
Rtp-Uf,§Igó,por haber obtenido de IOO puntos sobre 1(r(J t,rrrtos, de acuerdo a sr,

Pf,O,RueStp, presentada y haber cumplido con los requis tos estabtccidos en e
Dbc-ümento de Contratación Directa DCD y las Especificaciones Técnicas'.
f¡ESi.trt l'
Qqe.mediante Resolución Administrativa No 028/ 2021cle fe'cha 13 de julio de 202I,
fRirdeleSó como Responsable de Contratación Directa (RCD) al Director
PEp-g¡tErnental de Tarija; por lo cual, en aplicación del inciso f) parágrafo l. de
gtst$l|.o. 22 Ael Reglamento para la Contratación Direct.a cJ,-" Obras, Aclquisición dc
Mqtér¡ál de Construcción y Servicios de Consultoría p¿ira Diseñar y Eje«:utar
FFd$ramas y Proyectos Estatales de Vivienda, corresponcle adjudlcar el presente:

?ludgso de contratación en base a justificación técnica y Iegal.
i.iV7.i i:'
Pón'i¡a¡¡ro.

Étftéspo¡sable de Contratación Directa (RCD), designaco median[e la Resolucrón
Admini§trativa No 028/2021 de fecha 13 de julio de 2021, en e;ercicio de sus
ñ¡+giürqB§":§stablecidas en el Reglamento para la Contrat,rción Directa de Obras.
AAquri6iciOn de Material de Constiucción y Servicios de rlo rsultoría fia'a Drseñar,,,

ELeffiil,trogramas v Proyectos Estatales de Vivienda

nÉ§üÉrve¡
.t,r,.,ii i.l-,.

BBJ,UIFBp.- ADiUDICAR el Proceso de Contratación Directa oara el "PRüYECTO DE

l{,.[*{F,Nq.A NUEVA AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNrCrprO DE BERNEJO - FASE
l,P§).; 7023-TARLJA", Código Interno: AEV-TJ-CD-r'VAC O23/20?3 1ra.
C$Í{VpCATORIA, en favor del proponente ASOCIACION T,.CCIDENTAL MARMUS-
CTM pór un monto de Bs. 1.596.221,19 (Un Millón QLri,ri,''rr.os Novenr,.r y Seis tvlt

Eoscientos VeintiÚn 19/100 bolivianos), sobre la base del Informe i 2J24-03164
qt.t¿D,tf.TJA/AGP-INF/Nro.0122/2A24 de fecha 06 de nl,r'irr'rk¡ 2024, ernitido por ta

CffilOn de Calificación, conforme lo previsto en el inciso f ) parágrafb l. del aitículc,
i-'?rr;Jt. .r j

i¡e#n . ; iconslr r,l i,':do
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lamento para la Contratación Directa de Obras, Aciquisición di: Material dc
ón y Servicios de Consultoría para Diseñar v Ejecutar f)rogramas y
Estatales de Vivienda,

'l

P

a tiva
La Unidad Administrativa dependiente dr: la Direccrón Naoonai
Financiera, queda encargada de la notificar:ión y publrcación de l¿r

lución.

, ñotifíquese, cúmplase y archívese.
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